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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Sucesión Doble e Intestada 

Radicación: 731244089001- 2023-00285-00. 

Demandante: María Oliva Rivera y Otro 

Causantes:             Bárbara Rivera de Villamil y Luis Villamil M. 
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, INADMÍTASE la presente demanda de Sucesión, instaurada por 

MARÍA OLIVA RIVERA Y LORENZO AGUIRRE RIVERA, siendo causantes 

BÁRBARA RIVERA DE VILLAMIL Y LUIS VILLAMIL MORENO, para que la 

parte demandante en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: ACLARE por qué se indica que se trata de una sucesión doble e 

intestada, cuando los interesados no están acreditando el interés jurídico que 

tienen con relación al señor LUIS VILLAMIL MORENO. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto por el numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: APORTE el inventario de los bienes relictos en los términos del 

numeral 5º del artículo 489 del Código General del Proceso. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 11º del artículo 82 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 


